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Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS: SITUACIONES EINClDENCIAS

PI~ESfDENCIA DEL GOBIEI~NO

RESOLUCION de la D'irecc1t:m General de la Fun~
dón Pública por la que se re,melve el concllTspde
lraslado TlOT mérito}! convoc«do entre' funcfonartoH I

de la escala femenina del Cuerpo General Suooz.:
terno.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso de traslado por méritos' convo
cado por Resaludan -de 15 de enero úl~hno' í«Boletin:Oflcial"del
Estado» número 24, de 28 del mismo .mes>, entre funcióna.nos
de la escala f:emenina del Cuerpo C~eneral' SUbalterno,

De conformidad con cuanto se-estableee en' la Ley -de .Ft.uJCio..
naríos Civiles del Estado y en el Decreto 1l:Q611966;. de. 28" de
abnt y en uso de las facultades queje confiere- la Orden de
la Presidencia del Gobierno de '1 detnar7.¡{} de 1-968 (<<Boletln I

Oficiar del Estado» húmero 59. del siguiente dial.
Esta Dirección General l1a tenldo 9. bien disponer-:

1." Lareso!uCÍon del citado ccncurso. destinando a los 1un~
cíonarios que se expresan en la- relación adjunta al Depatta~

mento 'iI localidades que se citan,
2.'- Declara!, previamente, el reingreso al servicio actJvo

procedente de la situacIón de «excedencia volurtCtrriá¡\ a' favor
de doña Antonia Hermmdo OH'7. {AF4PG184)

3.<1 Se ruega, consecue~teV1ent~, aL .seüor Subsecretario del
Ministerio de Educación y Ciencia Que, en uso de la .c:ompete-u
era que le confiere el artiL'Ulo 55 de la vig:ente· Ley de FUtlci()..

nanas Ciyiles del Estado, .adjudique d.estino determh1ado, dentro
de la lQcalid8.dtlue en cada caso se fija, a los funcionarios' que
se les· destina y. que ord~ne asimismo a su JefattU'a de Perso
nal que de·.mocto mmediato dé cuenta de ello- a esta Dlrecetón
General de· la Función Pública.

4.° Cuan.do el nUevo destino suponga W1 cambio de locali
dad, el ftmcíonario afectado dispondrá del plazó poseSorio de
un mes. contacio desde el· dia siguiente al' de la feCha en Que
cese en. el Centro donde actualrnente venga prestando sus servi
cios. Si fuese en la misma locaUdad. dicho plazo posesorio será
de CURrenta y -ocho horas.

El excedentev<oluntarlo. cuyo reingreso se dispone en el apar
tado .segun~o;···diS'POndrá·:para ineorporm:se 'asu destino. que
igualmente, se cita, del plazo pOSesorio de un mes, contado a
partir del día siguiente al _de la fecha de-publicacl6n de la pre
I':ente ResolUCión en el «Boletín Oftcialdel Estado».

5." Lós Jefes de los centros () Depedenclas afectados, con~

signaran etl: los. títulos O' nombramientoBoorrespond1entes las
('onsiguientesdili.gencia.sde ~~ incorporación orelngreso al
servicio actiVo, según proceda., enViando -copia¡ autorizadas. de
las mismas ,tiesta. DireCQ1ón. GenetaJ.de la. Función Pública
y ala Jefatura de Personal eh! su Ministerio.

-Lo digO a V, 1. y a VV<SS. para conocimiento y efectos con·
síg-uientes.

Dios guarde a V. l. ya· VV. SS.
Madrid. 16 de .febrero de 1970.-El Director general. José

Luís López Henares.

lImo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.
Sras.

RELACIÓt-; DE f'UNC-lONARlQ<;. DI': U!. F$CA~,A. i1ItMENtNAj)EL CUERPO GENERAL SUBALTERNO QUE PASAN DESTINADOS AL MINISTERIO y LOCA·

LID¡\DES QUE SE INDIC..U.SEGÚN RF:SOJ-UCIÓN DE rsTA FECHA QUE RESUELVE EL CONCURSO DE TRASMDO
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Madrid.
Madrid
Madrid.
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Madrid.

Localidad.

. Se le deetlna a

E. Y Ciencia ...
E. Y Ciencia
E. y Ciencia
E. y Ciencia
E. y Cieneia ...
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Mln1$terlO

Ha de cesar en
-~--Apellidos y nombre ,

! J\t!nistf>rló y Centro i Localldad
-------~.._.._- ---~.-·--I---------_·_-_·__·~·- ,,~._.--

,Ole? Hernando Antoma .... IEV. . ... ..... l'
C"'"Onzalez Castro. Asunción ~" IEC-Irmt-E-M-FelUen~no ... Malaga " .
M~l! tm Gonz~l1ez Florentma . " EC~lnst-E-M,.,Femenmo ."_' $egovia .
Fer-nandez Pella, Mana AlICIa EC-Inst-E-M-Femeníno 1TF~La Laguna
Hernandez AUZffi€ndl Maria Angeles 'EC-Col-Nae-A. Ma;njón san sebaBtián.
Carrasco GÓmez. Carmen EC-Instt-E-M . .. .... Ouadalajara ....
Sanz Calderón. Mel cedes EC'-Inst.oE-M~Femenino... TF-r.a Laguna.
Maltín Ruir., Mafia M:ucena F.C~lnst-E-M~MuTilIo. seviUa .

I

Al¡'4PGl84
AF4PG189
AF4PG356
AF4PG361
AF4PG362
AF4PG369
AF4PG370
AF4PG386

Número
de Registro
de Personal

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTErnORES
DECRETO 401/1970, de 21 de jebrcro uectíficalloj,
por el que se designa Embajador Jefe de laMí·
stón Permanentt: de Españ:a en la. OrganÍZaew~ ae
Cooperación 11 Desm'ro-llo Económico fO. C. D. E.)
a don, Francisco Jm:tá Elú1":d 11 echan-i,t. ·Martjués
de Ner1-'a.

H texto remitido para. la publicación del j~i~

en el «Boletln Onclal del Es:tudo» núinero 46,
de 1970. se j¡-pns<Tl"r;e n eont!tlUaclón tn

rectificado:

A pI opuesta del Mini&tro de Asuntos Exteriores y previa
deliberacIón del Consejo de Ministros en sU reunión del día
vAin'te de febrero de mil novec.ientos setenta.

V~mg:o -en designar Embajador Jcle de kI. Misión Permanente
de Espafia. ell·la Organización de CoOper~ión y Desarrollo Eco
nómico <D_C.. D, :al a don Francisco Javier Elorza y ~ániz.
Marqués de Nerva.

Asi. lo diapongo por el presente Decteto, dado en Madrid
a veintiuno de febrero déml1 novecientos setenta.

l'RANCISCO l'RANCO

El Ministro de Asunto.s Éxterlores,
OREGORIO LOPEZBRAVO¡ DE CASTRO

--- - --------- ---


